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Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. La subvención 
prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la misma 
finalidad. 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
SEPTIMA.- VIGENCIA.-  
El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2022.  
 
OCTAVA.- EXTINCIÓN.- 

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 

 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 
 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
NOVENA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente 
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados. 
 
LA CONSEJERA DE POLITICAS                                              LA PRESIDENTA DE LA A.E.C.C. 
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